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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0002436, Ent. N° 1818/18)

VISTO: los Estados Financieros de la Intendencia de Paysandú correspondientes al ejercicio 2017;
RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República y Ordenanza Nº 89 de este Cuerpo;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia de Paysandú;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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DICTAMEN
Abstención de Opinión
El Tribunal de Cuentas ha auditado los estados financieros de la Intendencia de Paysandú los que comprenden el Estado de Situación Financiera al 31/12/2017, el correspondiente Estado de Resultados, Cuadro de Bienes de Uso por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, las notas de políticas contables significativas aplicadas y otras notas explicativas.
Debido a la importancia expresada en el párrafo Bases para la Abstención de Opinión, y que no fue posible aplicar otros procedimientos de auditoria para obtener evidencia respecto a la razonabilidad de los saldos expuestos en los estados financieros, el alcance de la auditoria no es suficiente para permitir expresar, y por lo tanto no se expresa, una opinión sobre los estados financieros referidos precedentemente.

Opinión respecto al cumplimiento de la normativa legal aplicable
En el curso de la auditoría se han constatado el siguiente incumplimiento:
Numerales 1.6) y 1.7) Ordenanza 89.

Bases para la Abstención de Opinión respecto de los Estados de Resultado del Ejercicio y de Situación Patrimonial al 31/12/2017
En el Estado de Resultados del período 01/01/2017 al 31/12/2017 se exponen los rubros de extrapresupuestos ingresos, egresos y pagos realizados por         $ 150:968.363, $ 85:786.178 y $ 29:566.136 respectivamente. El neto de dichos rubros representa un 300 % del resultado del período. El Organismo no ha proporcionado la información correspondiente a efectos de poder opinar sobre la razonabilidad de estos importes ni se han podido aplicar otros procedimientos de auditoría alternativos.
En el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2017 se expone el pasivo de      $ 656:957.536 mientras que su saldo contable asciende a $ 546:537.539. La Intendencia no suministró detalle de la diferencias por cada rubro para permitir conciliar ambos importes y, con los procedimientos aplicados, no es posible opinar sobre la razonabilidad de los saldos.

Responsabilidad de la Intendencia en relación con los estados financieros  
La Intendencia de Paysandú es responsable por la preparación y presentación razonable de los estados financieros de acuerdo con la normativa vigente y con la Ordenanza Nº 89 del Tribunal de Cuentas y del control interno que la administración de la entidad consideró necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de errores significativos ya sea debido a fraude o error. Asimismo, es responsable de supervisar el proceso de preparación de los estados financieros.

Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la auditoría de los estados financieros
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es la realización de la auditoría de los estados financieros del Fideicomiso de conformidad con los Principios Fundamentales de Auditoria (ISSAI 100 y 200) y las directrices de la Auditoria Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Sin embargo, debido a la importancia de lo descrito en el párrafo Bases para la abstención de opinión, no hemos podido obtener evidencia suficiente para expresar una opinión sobre los estados financieros.
Este Tribunal es independiente de la Intendencia de Paysandú y ha cumplido con las disposiciones de su Código de Ética, elaborado en concordancia con el Código de Ética de la INTOSAI.

Informe de cumplimiento de la normativa vigente
Respecto a los incumplimientos mencionados en el párrafo Opinión respecto al cumplimiento de la normativa legal aplicable corresponde señalar lo siguiente:
Numerales 1.6) y 1.7) Ordenanza 89
No se presenta la Memoria explicativa de los Estados Contables y no se remitieron el Estado de Flujo de Efectivo y el Estado de Cambios en el Patrimonio.
Montevideo, 05 de febrero de 2019
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El Tribunal de Cuentas ha examinado los Estados Financieros de la Intendencia de Paysandú por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017 y ha emitido su Dictamen.
Este informe contiene consideraciones relativas a la evaluación del control interno. Se incluyen además, comentarios que se ha entendido pertinente exponer, relacionados a los estados examinados y a disposiciones legales vigentes.
También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría del ejercicio anterior.

1.- Presentación de los Estados Financieros
Los Estados Financieros de la Intendencia de Paysandú correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017 fueron aprobados por Resolución del Intendente del 23/03/2018 y remitidos para su examen a este Tribunal con fecha 16/03/2018.
Dichos estados se presentan de acuerdo a los criterios establecidos por la Ordenanza Nº 89 de este Tribunal.
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No fue posible confirmar los saldos expuestos en el pasivo del Estado de Situación y movimientos relativos a los resultados extrapresupuestales expuestos en el Estado de Resultados.
Por otra parte, se constataron otras diferencias
- El Estado de Resultados del Ejercicio expone ingresos presupuestales por      $ 1:803.730.828. No obstante, no se incluyeron los ajustes efectuados a los ingresos percibidos por concepto de impuestos, tasas y precios por un monto neto de $ 2:480.272.
- El total de disponibilidades según el Estado de Situación Patrimonial difiere del saldo proporcionado por el sistema contable (SEFI) en $ 456:865.838.
- El total de disponibilidades en caja según el Estado de Situación Patrimonial es de $ 624.076. De acuerdo a los procedimientos aplicados, el saldo debe ser de $ 669.170.

3.- Evaluación del control interno
El examen de los aspectos de control interno relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros, permitió constatar las siguientes debilidades de control interno.
3.1) Conciliaciones bancarias
Los ajustes resultantes de las conciliaciones bancarias, si bien se consideran a los efectos de determinar el saldo de caja y bancos al 31/12/2017, no se contabilizan.
3.2) Respecto a recursos y manejo de fondos
- No se mantiene un compendio de todas las normas tributarias aplicadas por la Intendencia.
- Al momento de practicar los arqueos de fondos de la “Caja Sueldos” en Tesorería, se carece de información del saldo contable en el sistema correspondiente a las partidas pendientes de entrega, a efectos de cotejar  que los montos recontados por este concepto sean coincidentes con aquéllos.
- En el año 2017, no se realizaron arqueos sorpresivos en algunos Municipios.
3.3) Respecto al área de compras
- No existe un manual que abarque todo el procedimiento de compras.
- No se realizan conciliaciones de saldos con los proveedores públicos  privados.
- No hay una planificación anual para la compra de artículos.


3.4) Respecto a retribuciones personales
No se cuenta con un compendio normativo actualizado que incluya las normas presupuestales de la totalidad de las partidas abonadas a los funcionarios.
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4.1 Recomendaciones del ejercicio anterior cumplidas
Artículo 28 de la Ordenanza 81
Los Estados Contables se remitieron con copia de la Resolución por la que se aprobaron.
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4.2.1 Artículo 3 de la Ordenanza 81, (Numeral 1.8 Ordenanza 89)
Los estados contables deben emanar del sistema contable del organismo. Se deberá implementar un sistema contable adecuado a la operativa del mismo y que proporcione información confiable, íntegra y oportuna.
4.2.2 Artículos 13 y 15 de la Ordenanza 81, (Numerales 1.6 y 1.7) Ordenanza 89)
Se debe presentar la Memoria explicativa de los Estados Contables informando sobre todos los puntos de interés. Se deben presentar el Estado de Origen y Aplicación de Fondos y el Estado de Evolución del Patrimonio.
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4.3 Recomendaciones del ejercicio
Se reiteran las recomendaciones señaladas en el Numeral 3.2.
4.3.1 La Intendencia deberá arbitrar los mecanismos a fin de superar las debilidades de control interno señaladas en el numeral 2) del presente Informe.
Montevideo, 05 de febrero de 2019
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